RES. 3775/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005993, Ent. N° 5474/16)

VISTO: que el Ministerio de Salud Pública remite antecedentes relacionados con la Licitación Pública Nº1/2016; 

RESULTANDO: 1) que dicha licitación tuvo por objeto el “Suministro, Instalación, Configuración y Mantenimiento de Infraestructura de la Red del Edificio Sede, Datacenter y Sitios Remotos en el Interior del país, además del Mantenimiento On Site del Equipamiento Informático en los últimos” y fue  adjudicada a la Firma Logicalis Uruguay S.A. en la suma total de $10:079.872, impuestos incluidos por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 18 de agosto de 2016; 
2) que en Sesión de este Tribunal de Cuentas, de fecha 14 de setiembre de 2016, se observó el gasto en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en el Artículo 48 del TOCAF respecto a la documentación que el Pliego de Condiciones no puede solicitar; 

  3) que, en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 12 de octubre de 2016 por la que se insiste en el gasto, por considerar que “se trata de otra forma de interpretar el Artículo 48 del TOCAF, el cual establece que el Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 14 de setiembre de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de setiembre de 2016. 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General. 

3) Devolver las actuaciones. 
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